
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos de marzo de dos mil veintidós 
 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210040700 
 
Prestada la caución ordenada por el Despacho en providencia 30-11-21 
corregida con auto 20-01-22, el juzgado de conformidad con el inc. 2° del art 

382 del CGP, ORDENA la SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de las 

decisiones tomadas en la Asamblea General Extraordinaria de Propietarios de 
fecha 26 de agosto de 2021.OFICIESE en tal sentido a la copropiedad 
efectuándose las advertencias de ley. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 

reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este, previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional 
de los facultados.  Déjese las constancias necesarias en el sistema registro de 
actuaciones y expediente. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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